
NUMERO 2'1. MIÉRCOLES 17 DE .4GOSTO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PEDVINC.il DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO-

PARTE OFICIAL BE LA GACETA-

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

AVISO AL PÚBLICO

El Director general de Telégra
fos de Francia ha comunicado el 
siguiente despacho á todas las es
taciones telegráficas de aquella na
ción;

«La telegrafía privada queda 
suspendida en todoel Imperio. En 
el mismo caso está la telegrafía 
privada internacional.»

Lo que se anuncia de orden del 
Sr. Ministro de la Gobernación । 
para conocimiento del público.

Madrid 14 de Agosto de 1870.
—El Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

El Director general de Telégra- ? 
fos de Francia ha comun:cado el ■ 
siguiente despacho á todas las es
taciones telegráficas de aquella na
ción:

«Téngase por nulo mi despacho 
de ayer, relativo á la interdicion i 
de los despachos privados interio
res é internacionales. Esta inter
dicción queda reducida únicamen
te á los departamentos de la Mo
selle, Meurthe, Meust, Haut Rhin, 
Bas Rhin, Haute Marne y La Mar
ne.»

Lo que se anuncia de orden del 
Sr. Ministro de la Gobernación 
para conocimiento del público.

Madrid 16 de Agosto de 1870.
— El Director general, Antonio 
Ramos C’aldcrod.

LEY PROVISIONAL DE MATRIMONIO CIVIL.

{Conclusion J

CAPITULO IV.

De la celebración del matrimonio.

Artículo 28. El matrimonio se cele
brara antr* el Juez municipal competente 
y do.s testigos mai ores de edad.

Art. 29. Es Juez municipal compe
tente paia autorizar el matrimonio el d^d 
doroicilio ó residencia de los contrayentes 
ó de cualquiera de ello.s á elección de 
los íi'ismos.

Se entiende por residencia para los 
efectos del párrafo precedente la perma
nencia del interesado en el término mu
nicipal con dO' meses de antelación; y si 
se tratare de militares en activo servicio, 
se con.siderara residencia de los mismos 
la del territorio donde si halle, aunque 
sea accidentalmente, el cuerpo á que 
pertenezcan ó en que radicare el empleo, 
cargo ó comisión militar que estuvieren 
desempeñando.

Art. 30. El Juez municipal de ca 'a 
territorio será competente para autorizar 
el matrimonio del transeúnte que en el 
mismo se halle en inminente peligro de 
muerte.

Art. 31. El Juez ffiunicip.d no auto
rizará la eelebracion del malriraoDio 
cuando á este se hubiere hecho denuncia 
de impedimento legal mientras esta no 
sea desechada en forma.

Tampoco autorizará la celebración de 
ningún matrimonio ántes que se entre
guen en la Secretaría del Juzgado

Primero. Las certificaciones de naci
miento de los interesados.

Segundo. Las negativas de denuncia 
de impedimento expresadas en el artícu
lo 19.

Tercero. Los documentos que acredi
ten la dispensa de la publicación de edic
tos ó de impedimentos legales de los con
trayentes en sus respectivos ca^os.

Cuarto. Los documentos que de
muestren haber obtenido la licencia ó so
licitado el consejo, conforme á la ley, 
cuando se trate did matrimonio de hijos 
de familia y de menores de edad.

Quinto. Los documentos a que se re
fiere el art. 15, cuando se trate del ma
trimonio de extranjeros.

Sexto. La certificación de libertad, 
cuando se trate del matrimonio de milita
res en adivo servicio, expedida con ar
reglo al art. 17

Art 32. Sin embargo de lo dispues
to en el'artículo anterior, el Juez munici
pal podrá autorizar el matrimonio del 
que se halle en peligro inminente de 
muerte, aunque los contrayentes no ha
yan presentado los mencionados docu
mentos. 

i Art. 40. El matrimonio cenlraido fue- 
■ ra de España por extranjeros, con arreglo 
T á las leves de su nación, surtirá en Espa-. 

El matrimonio así contraido se enten- = ña todiis los efectos civiles del matrimo-
derá condicional mientras que no se nio legitimo.

acredite la libertad anterior de los espo
sos en la forma establecida en esta ley. 

Art 35. Desüues de trascurridos seis 
meses desde la fecha del último edicto, ó 
de «u dispensa, sin que se haya celebra
do el matrimonio, no podrá autorizarse 
aunque los interesados lo soliciten, si no 
se cumplen nuevamente los requisitos y 
se practican las diligencias prescritas en 
esta ley.

Art. 34 Los contrayentes podrán ce
lebrar el matrimi.nio religioso ántes, des
pues ó al tiempo del matrimonio civil.

Art. 53. El matrimonio podrá cele
brarse personalmente ó por medio de 
mandatario con poder especial, que debe
rá expresar el nombre de la persona con 
quien este lo haya de celebrar; pero siem
pre habrá de concurrir personalmente á la 
celebración el contrayente domiciliado ó 
residente en el territorio de! Juez que ha
ya de auto!izar el matrimonio.

Art. 56. Será válido el matrimonio 
celebrado por medio de apoderado, mién- 
tras que no se le haya notificado en for
ma auténtica la revocación del poder 
otorgado á su favor por el contrayente.

Art 37. El matrimonio se celebrará 
en el locol de auoiencia pública del Juez 
que hubiere de autorizarlo, à no ser que 
este acordare otra cosa á instancia de los 
contrayentes, por hallarse alguno de ellos 
en la imposibilidad de concurrir al local 
mencionado ó por otra causa análoga.

Art. 38. El matrimonio se celebrará 
con asist^‘ncia de dos testigos mayores de 
edad en la siguiente forma:

Primeramente el Secretario del Juzga
do leerá los artículos l.°, 2.“, 4 °, o.” y 
6.° de esta ley.

Acto continuo, y sucesivamente, el Juez 
interrogará á cada uno de los esposos con 
la siguiente fórmula:

—¿Queréis por esposa (ó esposo) á..-.? 
(El nombre y apellido del contrayente no 
interrogado.)

Los contrayentes contestarán por su 
orden:—iSiguiero.—Incontinenti el Juez 
pronunciará las siguientes palabras:

— Quedáis unidos en matrimonio per- 
péhio é indisoluble; y se terminará el ac
to de la celebración, leyendo el Secretario 
del Juzgado los artículos del capítulo V, 
sección 1 de esta ley.

Art. 59. Todo lo expresado en el ar
ticulo anterior se consignará inmediata
mente en un acta que firmarán el Juez, los 
cónyuges y los te.sligos, si supieren ó pu
dieren firmar, autorizándola el Secretario 
del Juzgado.

El expediente formado para las dili
gencias preliminare.s del matrimonio se 
archivará en el Juzgado, y á él se unirán 
los documentos a que se refiere el arlícu- 
L) 32

Art. 41. £1 matrimonio contraido en 
el extranjero por dos españoles, ó por un 
español y un extranjero, será válido en 
España, siempre que se hayan observado 
en .su celebi ación las leyes establecidas 
en el país en que tuvo efecto para regu
lar la forma externa de aquel contrato, y 

' los contrayentes ♦uviéren aptitud para 
i celebrarlo con arreglo á las leyes espa- 
I ñolas.

Art. 42. Los matrimonios celebrados 
en el extranjero por dos español s, o por 
un español que quiera const rvar su nacio
nalidad y un extranjero, habrán de ins- 

1 cribirse en los 15 dias siguientes à su ce
lebración en el Registro civil del Agente 
diplomático ó consular español del lugar 

I en que el acto se hubiere efectuado, y no 
hab.éndolo, en el del más próximo.

Art. 43. Los Jefes de los cuerpos mi
litares en campaña podrán autorizar, en 
defecto del Juez municipal, los matrimo
nios que intenten celebrar in articulo 
mortis los individuos de los mismos, con 
arreglo al artículo 52.

Los Contadores de los buques de guer
ra y los Capitanes de los mercantes po
drán desempeñar las mismas funciones en 
-los matrimonios que se celebren á bordo 
in articulo mortis.

. CAPITULO V.

DE LOS EFECTOS GENERALES DEL MATRIMONIO 
RESPECTO DE LAS PERSONAS Y BIENES DE LOS 

CONYUGES Y DE SUS DESCENDIENTES.

l^eccioiE I.®

De los efectos generales del matrimonio 
respecto á las personas y bienes de los 

cónyuges.

Art 44. Los cónyuges están obliga
dos á guardarse fidelidad y socorrerse 
múluamenle.

Art. 43. El marido debe tener en su 
compañía y pro tejer á su mujer.

Administrará también sus bienes, ex
cepto aquellos cuya administración cor- 
respondaá la misma por laley; y estará fa- 

’ cuitado para representarla en juicio, sal- 
j vo los casos en que esta pueda hacerlo 
I por sí misma con arreglo á derecho, y pa

ra darle licencia para celebrar los con- 
1 tratos y los actos que la sean favorables, 
i Art. 46. El marido menor de 18 años 

no podrá, .ún embargo, ejercer los dere- 
■ ellos expresados en el párrafo anterior, ni 

tampoco administrará sus propios bienes 
sin el consentimiento de su padre; en de- 
fecto de este del de su madre, y á f.lta de 
amoo.>*, stiÿ la competente autorización 
judicial, que se le concederá en la forma 

■ y en los casos prescritos en la Ley de En
juiciamiento civil.

Art, 47- Tampoco podrá ejercer la.s 
expresadas facultades el marido que esté 
separado de su mujer por sentencia firme 
de divorcio, que se halle ausente en igno-
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rado paradero ó que esté sometido á la 
pana de interdicción civil.

Art. 48. La mujer debe obedecer á 
su marido, vivir en su compañía y se
guirle á donde este traslade su domicilio 
ó residencia.

Sin embargo de lo dispuesto en ei pár
rafo anterior, los Tribunales podrán, con 
conocimiento de causa, eximirla de esta 
obligación cuando el marido traslade su 
residencia al extranjero. .

Art. 49. La mujer no puede adminis
trar sus bienes ni los de su marido, ni 
comparecer enjuicio, ni celebrar contra
tos, ni adquirir por testamento ó abinles- 
latosin licencia de su marido, á no st r 
en los casos y con las formalidades y li
mitaciones que las leyes prescriban.

Art. 50. Lo.s actos de esta especie que 
la mujer ejecutare serán nulos, y no pro
ducirán obligación ni acción, si no fueren 
ratificados expresa ó tácitamente por el 
marido. ' , , , iArt. 51. Será válida, no obstante, la 
compra que al contado hiciere la mujer de 
cosas muebles y la que hiciere al fiado 
de las que por su naturaleza están desti
nadas al consumo ordinario de la familia, 
y no consistieren en joyas, vestidos y 
muebles preciosos, por más que no hu
bieren sido hechas con licencia expresa 
del marido.

Sin embargo de lo dispuesto en eí pár
rafo anterior, se consolidará la compra 
hecha por la mujer al fiado de joyas, ves
tidos y muebles preciosos desde el mo
mento en que hubieren sido empleadas en 
el uso de la mujer ó de la familia con 
conocimiento y sin reclamación del ma
rido.

Art. 52 Tampoco podrá la mujer pu
blicar escritos, ni obras científicas ni lite
rarias de que fuere autora ó traductora, 
sin licencia de su marido, ó en su defecto
sin autorización judicial competente.

Art. 53. Podrá la mujer sin licencia 
del marido:

Primero. Otorgar testamento, dispo
niendo en él de sus bienes con las limita
ciones establecidas por las leyes.

Segundo. Ejercer los derechos y cum
plir los deberes que le correspondan res
pecto á los hijos legítimos ó naturales re
conocidos que hubiere tenido de otro y á 
los bienes de los mismos.

Art. 54 La mujer gozará de los ho
nores de su marido, excepto los que luc
ren estricta y exclusivamente personales, 
y los conservará mientras que no con
trajere segundas nupcias.

Art. 5o. Solamente el marido y sus 
herederos podrán reclamar la nulidad de 
los act(»s otorgados por la muj^r sin li
cencia ó autorización competente.

Sección 2.®

De los efectos generales del matrimonio 
respecto à las personas y bienes de sus 

descendientes.

PARTE PRIMERA.

de la LEGITIMIDAD DE LOS HIJOS.

Art 36. Se presumirán hijos legíti
mos los nacidos despues de los 180 dias 
siguientes à la celebración del matrimo
nio, y ánlos de los 300 siguientes á su di
solución ó á la separación de los cón-

j -r 'Contra esta presunción no se admitirá 
otra prueba que la de imposibilidad física 
del marido para tener^cceso con su mu
jer en los primeros 120 dias de los 300 
que hubieren precedido al nacimiento del 
hijo- , , ,,Art. 57. El hijo se presumirá legitimo 
aunque la madre hubiere declarado con
tra su ilegitimidad ó hubiere sido conde-
nada como adúltera.

Art. 58.

i Art. 66. El padre, y en su defecto la 
i madre, no adquirirán la propiedad, el 

usufructo ni administración de los bienes 
í adquiridos por el hijo con su trabajo ó in- 
i duslria, Si no viviere en su compañía.

Art.’67. El hijo se reputará como 
I emancipado pira la administración y usu- 
' fruclo de los bieCPS comprendidos en el

arlículo anterior.
Art. 68. Tampoco adquirirá el padre 

uncía. Ó en su defecto la madre, !a propiedad ni
Se presumirá ilegítimo el el usufructo de los bienes donados ó man

en los 180 dias siguientes ála dados al hijo para los gastos de su edu- 
del matrimonio, à no ser que cacioo é instrucción, ó con la condición

hijo nacido en los 180 dias siguientes ala
celebración C:’ ‘ '1”"

concurriere alguna de las circunstancias 
siguientes:

’’primera. Haber sabido el marido án
tes de casarse el embarazo de su mujei.

Segunda. Haber consenliilo, estando 
presente, que se pusiera su apellido en la . 
partida de nacimiento del hijo que su mu
jer hubiere dado à lu?..

Tercera Haberlo reconocido como 
suyo expresa ó tácitamente.

Se entenderá que lo ha reconocido co
mo suyo si ha dejado trascurrir dos meses, 
á contar desde que tuvo noticia del naci
miento, sin hacer la redamación.

Art. 59. El marido ó sus herederos 
podrán desconocer la legitimidad del hijo 
que la mujer de aquel hubiere dado a luz 
despues de trascurridos 300 días de la 
disolución del matrimonio ó de la sepa
ración legal efectiva de los cónyuges, pe
ro el hijo y su madre podrán también 
justificar en tal caso la paternidad del ma- 
rido. . .

Art. 60. Para los efectos civiles no se 
reputará nacido el hijo que no hubiere 
nacido con figura humana, y que no^vi
viere 24 horas enteramente desprendido
del Stno materno. . , ,

Art. 61. La legitimidad del hijo se
probará: ., ,

Primero. Por la partida de su naci
miento consignada en el Registro civil.

Segundo. Por la posesión constante 
del estado de legitimidad.

Tercero. Por testigos, con tal que hu
biere un principio de prueba documental, 
ó indicio.s que constaren desde luego, 
siendo estos tales que con la prueba tes 
lificai bastaren para probar la legitimidad.

Art. 62. Es imprescriptible la acción 
que compele al hijo para reclamar su le- 
.c^itimioad, v se trasmitirá á sus he ed 
ros, si hubiere muerto ántes del quinto 
año de su mayor edad, ó despues dejando 
entablada la acción.

PARTE SEGUADA.

DE LA PATRIA POTESTAD.

Art. 63. Los cónyuges están obliga
dos á criar, educar, según su fortuna, y 
alimentar à sus hijos y demás descendien
tes, cuando estos no tuvieren padres u 
otros ascendientes en grado más proximo, 
ó estos no pudieren cumplir las expresa
das obligaciones

Art. 64. El padre, y en su defecto la 
madre, tienen potestad sobre sus hijos le 
gitimos no emancipados.

Se reputará emancipado de derecho el 
hijo legítimo desde que hubiere entrado en 
la mavor edad.

Arf. 65. En consecuencia de tal po
testad, el padre, y en su defecto la ma
dre, tendrán derecho.*

Primero. A que sus hijos legítimos 
no emancipados vivan en su compaüía, y 
á representarlos en juicio en todos los 
actos jurídicos que le.s sean prove liosos.

Segundo. A corregirlos y castigarlos 
moderadamente.

Tercero. A hacer suyos los bienes 
que adquieren con el caudal que hubieren 
aquellos puesto á su disposición para cual
quiera industria, comercio ó lucro.

Cuarto. A administrar y usufructuar 
: los bienes que los hqos hubieren a/lqui- 
! rido por cualquier título lucrativo, ó por 
i su trabajo ó industria.

expresa de que aquellos no hubieren de 
usufructuarlos, si en este caso los bienes 
donados no constituyeren la legitima del

Art. 69. El padre, y en su defecto la 
madre, cuando gozaren del usufructo de 
los.bienes de los hijos, tendrán las obliga 
ciones de lodo usufructuario, excepto la 
de afianzar de los mismos biene^mienlras 
no contrajeren segundas nupcias.

También estarán obligados á formar 
inventario, con intervención del Ministe
rio fiscal, de los bienes de ios hijos res
pecto á los cuales tuvieren solamente la 
administración.

Art. 70. Los hijos no emancipa
dos tienen la obligación de obedecer á sus 
padres; y aunque estén émancipai os la 
de tributarles respeto y reverencia.

Art. 71. La potestal de padre ó ma
dre, y los derechosque la constituyen, se 
suspenderán y se extinguirán en los casos 
determinados por las leyes.

PARTE TERCERA.

DE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS.

Arl. 72. La obligación de dar ali
mento será recíjiroca.

Art. 73. Los alimentos han de ser 
proporcionados al caudal de quien los 
diere y á las necesidades de quien los re
cibiere.

Art. 74. La obligación de dar a’imen-
los será exigible desde que los necesitare 
para subsistir la persona que tuviere de
recho á percibirlos, y no se extinguirá 
solamente por la renuncia de esta.

Art. 75 Cesará 1 obligación de dar 
alimentos:

Primero. Cuando la fortuna del que 
estuviere obligado á darlos se hubiere 
reducido hasta el punto de que este no 
pudiera satisfacerlos sin desatender sus 
necesidades precisas y las de su familia.

Segundo. Cuando el que hubieiede 
recibirlos haya mejorado de fortuna hasta 
el punto de no serle necesarios para su 
subsistencia.

Tercero. Cuaudo el mismo hubiere 
cometido alguna falla por la que legal- 
mente le pueda desheredar el obligado a 
G'i I i qFíi pp í' i os

Cuarto. Cuando el que los hubiere de 
percibir fuere descendiente ó hermano 
del que los hubiere de satisfacer y la ne
cesidad de aquel proviniere.de mala con
ducta ó falta de aplicación al trabajo, 
miéniras que esta causa subsistiere

Art. 76. Los alimentos se reducirán 
ó aumentarán proporcionalmente según el 
aumento ó dismioiicion que sufrieren las 
necesidades del alimentista y la fortuna 
del que hubiere de satisfacerlos.

Art. 77. La obligación de satisfacer 
alimentos se extenderá, en deí< cío de as
cendientes ó descendientes, ó por su im
posibilidad desatisfac ríos, à los herma
nos legitimos, germanos, uterinos ó con
sanguíneos por el órden con que van men
cionados en este artículo.

Art. 78. El alimentista tendrá que 
vivir en compañía del que debiere satis
facer los alimentos, en el caso que este 
justificare no poder cumplir de otro modo 
su obligación por la escasez de su fortuna

CAPITULO VI.

DE LOS MEDIOS DE PROBAR EL MATRIMONIO 

Art. 79. Los matrimonios celebrados 
ántes de la oromulgacitm de esta ley se 
probarán por los medios establecidos en 
las leyes anteriores.

Art. 80. Los contraídos de.-dela pro
mulgación de esta ley se probarán sola
mente por las correspondientes . actas de! 
Registro civil, á no ser que estas hubieren 
desaparecido, en cuyo caso serán admisi
bles lodos los medios legales de prueba.

Art. 81. La posesión constante de es- 
lado de los padres, unida á las actas de '

nacimiento de sus hijos en concepto de 
legítimos, harán prueba plena del matri
monio de aquellos, si ya hubieren falle
cido ó se hallaren impedidos de manifes
tar el lugar de su casamiento, á no cons- 
tar que alguno de ellos estaba ligado con 
un matrimonio anterior.

Art. 82. El matrimonio contraido en 
pais extranjero podrá probarse por cual
quier medio de prueba, si en el país en 
que fué celebrado no estuvieren los matri
monios sujetos á Registro.

CAPIT! LO VII.

DEL DIVORCIO,

Sección í.®

De la naturaleza y causas del divorcio.

Art' 83. El divorcio no disuelve el 
matrimonio, suspendiendo tan sólo la vi
da común de los cónyuges y sus efectos, i 

An. 84. Los cónyuges no podrán di- í 
vorciarse ni aun separarse por múluu 
co.ns ntimiento; para ello es en todo caso 
el mándalo judicial

Art. 85. El divorci o procederá sola 
mente por las siguientes causas:

Primera Adulterio de la mujer no 
remitido expresa ó tácitamente por el ma
rido.

Segunda. Adultr'rio del marido con 
escándalo público ó con el abandono com
pleto de la mujer, ó cuando el adúltero 
tuviere à su complice on la casa conyu
gal, con tal que no hubiera larabion sido 
remitido expresa ó tácitamente por la mu
jer.

Tercera. Malos tratamientos graves 
de obra ó de palabras inferidos por el 
marido á la mujer.

Cuarta. Violencia moral ó física ejer
cida por el marido sobre la mujer para 
obligarla ácambiar de religión.

Quinta. Malos tratamientos de obras 
inferidos á los hijos si pusieren en peligro 
su vida.

Sexta. Tentativa del marido para pros
tituir á su mujer, ó la proposición hecha 
por aquel á esta para el mismo objeto

Sét nia Tentativa del marido ó de la 
mujer para corromper à sus hijos, y la 
complicidad en su corrupción y prosti
tución.

Oütava. Condenación por sentencia 
firme de cualquiera de los cónyuges á ca
dena ó reclusion perpétua.

Art. 86. El divorcio solamente podrá 
ser reclamado por el cónyuge inocente.

¡lección 2.®

De (as disposiciones preliminaret del di-
Dorcio

Art 87, Admitida la demanda de di
vorcio, ó ántes si la urgencia del caso lo 
requiere, se acordará judicialmente:

Primero. La separación provisional 
de los cónyuges y el depósito de la mujer.

Segundo El depósito de los hijos eo 
poder del cónyuge inocente; y si ámbos 
fueren culpables, el nombramiento de m-! 
lor y curador de los mismos y su separa
ción de los padres.

Si las causas que hubieren dado már* 
gen al divorcio fueren la^. primeras, se
gunda, tercera, cuarta y octava del ar
tículo 85, podrán los padres proveer de 
común acuerdo al cuidado y educación de 
sus hijos.

Tercero. Él señalamiento de alimeH' 
tos á la mujer y á los hijos que no que
daren en poder del padre.

Cuarto. La adopción de las disposi- 
cioíies necesarias para evitar que el Ría* 
rido que hubiere dado causa al divorcio
perjudique á la mujer en la administra* 
cion de sus bienes,
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Seí;cion 3 “

De los efectos del divorcio.

Art. 88. La sentencia ejeculoria del 
divorcio producirá los siguientes efectos: 

Primero. La separación definitiva de 
los cónyuges.

Segundo. Quedar ó ser puestos los 
hijos bajo la potestad y protección del 
cónyuge inocente.

Si ámbos fueren culpables, quedarán 
bajo la autoridad del tutor ó curador, que 
se nombrará con arreglo á las prescrip
ciones'de la ley de Enjuiciamiento civil, 
salvos los casos comprendidos en el nú
mero 2 ° del art. 87.

No obstante las disposiciones anteriores 
la madre conservará en lodo caso á su cui
dado á los^ hijos menores de 1res años 
hasta que cumplan esta edad, á uo ser 
que expresamente se haya dispuesto otra 
cosa en la sentencia.

Tercero. La privación por parte del 
cónyuge culpable, miéntras viviere el iuo- ' 
cenle, de la patria potestad y de los dere- Î 
chos que lleva consigo sobre las personas , 
y bienes de los hijos. ¡

A la muerte del cónyuge inocente vol- । 
verá el culpable á recobrar la patria po- 
testad y sus derechos, si la causa que hu
biere da tu márgeú al divorcio hubiere si- i 
do alguna de las comprendidas en el men- ¡ 
clonado núm 2 “ del art 87. i

Si fuere dislinla, se nombrará tutor á 
los hijos en la forma anteriormente preve- ¡ 
nida. i

La privación de la patria potestad y sus 
derechos no eximirá al cónyuge culpable 
del cumplimiento de las obligaciones que 
tuviere para con sus hijos

Cuarto. La pérdida por parle del cón
yuge culpable de lodo lo que huviere , 
sido dado ó prometido por el inocente ó 
por otra peisona en consideración á este, 
y la conservación de lodo lo recibido por 
el inocente, y el derecho de reclamar , 
desde luego lo que hubiere sido prome- . 
lido por el culpable. i

Quinto. La separación de los bienes 1 
de la sociedad conyugal y la pérdida de 
la administración de los de la mujer, si 
fuere el marido quien hubiere dado causa 
al divorcio y la mujer los reclamare.

Sexto La conservación por parle del 
marido inocente de la adminislracion de 
los bienes de la mujer, la cual solamen- : 
le tendrá derecho á alimentos.* I

Art. 89. El divorcio y sus efectos ce- ' 
sarán cuando los cónyuges consintieren ; 
en volver à reunirse, debiendo poner la 
reconciliación en conocimiento del Juez ó 
Tribunal que hubiere dictado la senten
cia ejecutoria del divorcio.

Se exceptúa de lo dispuesto en el pár- ¡ 
rafo anterior el caso de divorcio senlen- ¡ 
ciado por las causas 5.® y 7.“ de! art 85. i

CAPITULO yin.

DE LA DISOLUCION Y NULIDAD DEL MATRIMONIO.

Sección 1.

’■ De la disolución del matrimonio.

Art. 90. El matrimonio legitimóse 
disuelve solamente por la muerte de uno 
délos cónyuges debidamente probada.

La ausencia prolongada de uno de ellos 
con ignorancia de su paradero, no .será 
causa de presunción de su muerte, á no 
ser que durase hasta que tuviere 100 
años de edad el ausente, en cuyo caso se 
le tendrá por fallecido.

Art. 91. El impedimento que, según 
las prescripciones de esta ley, anula el 
matrimonio, no será causa para su diso
lución cuando sobreviniere despues de la 
celebración del matrimonio.

Sección 2/

De la nulidad del malrímonio.

Art. 92. 
los efectos

Primero. El matrimonio que se con
traje! e por el que carezca de alguna de

No se reputará válido para 
de esta lev:

las circunstancias necesarias de a¡)lilud 
prescritas en el art 4 ®. salvo lo dispuelo 
en el segundo párrafo del DÚm. 1de di
cho artículo.

Segundo. El que se, conliajere me
diando alguno de ios impedimentos en los 
números 1.’ y 2.® del art. 3.® y en los 
ocho primeros del art. 6.®, sino hubieren 

I sido préviamente dispensados en los casos 
■ en que sea procedente la dispensa.
j Tercero. El que no se contrajere con 

autorización del Juez municipal compe-
tente y á presencia de dos testigos mayo
res de edad.

Cuarto. El etntraido por error en la 
persona, por coacción ó por miedo grave 
que vicien el consentimiento.

Cuarto El contraido por error en la 
persona, por coac ion ó por miedo grave 
que vicien el consentimiento.

Qui lo. El contraído por el raptor con ‘ 
la robada, miéutras que esta se halle en 
su poder.

Serán, no obstante, válidos los matri
monios á que se refieren los dos números 
antecedentes, si hubieren trascurrido seis 
meses de cohabitación de los cónyuges, á 
contar desde que el error se hubiere des
vanecido ó la liberlcd se hubiere recobra-
do. sin haber reclamado durante aquel 
tiempo la nulidad

Art 93. En los casos de los núme
ros 1 °, 2.° yo.® del articulo anterior, 
podrán reclam¡ r la nulidad los cónyuges, 
el Ministeri'» fiscal ó cualquiera persona 
que tuvere interés en ella.

En los casos de los números 4.“ y o ” 
podrá reclamarla solamente el cónyuge 
qu hubiere sufrido el error, la fuerza ó 
el miedo.

Admitida la demanda de nulidad del 
matrimonio, se practicarán las diligencias 
establecidas en el art 87.

Sección 3.

Arl. 94. El matrimonio nulo, con
traído de buena fé por ámbos cónyuges, ! 
producirá tudos sus efectos civiles mién- ! 
tras subsista y la legitimidad de-los hijos, j

Art. 93. El contra do de buena fé por 
uno de ellos lo producirá solamente res
pecto del cónyuge inocente y de los hijos.

Alt. 96. La buena íé se presumirá 
siempre, à no probarse lo contrario.

Art. 97 Anulado ejecutoriamente el 
matrimonio, los hijos varones mayores de 
tres años quedarán al cuidado del padre 
y las hijas al de la madre, habiendo ha
bido buena fé por parte de ambos cón
yuges.

Si la hubo tan solo por parle de uno de 
ellos, quedarán los hijos de ámbos sexos 
bajo su poder y à su cuidado.

Pero en lodo caso continuarán al cui
dado de la madre los menores de tres 
años hasta que cumplan esta edad.

Art. 98. Lo dispuesto en el artículo 
anterior no tendrá efecto si los padres, de 
común acuerdo, dispusieren otra cosa.

Art. 99. La sentencia ejeculoria de I ñizas; lindante N. picO la Ca-
nulidad del matrimonio producirá, res- L, , tí k' c 11
pseto de los bienes de los cónyuges, los HC, W. FIO (le LJrDlOn, o. lia-
mism )s efectos que la disoluciou de aquel
por muerte.

El cónyuge que hubiere obrado de mala 
fé perderá sin embargo la parte de los 
ganancia’es que en otro caso le hubiera 
de corresponder.

Art. 100. La sentencia ejeculoria de 
nulidad del matrimonio se inscribirá en 
el Registro civil en que'constare su cele
bración.

DISPOSICION GENERAL. i rán al S. 200 metros fijándose
E1 conocimiento y decision de todas las éStaCD, désdé GSta Sé

cuestiones à que diere márgen la obser- ! medirán 50 metfOS al M -. fl- 
vaucia de esta ley corresponderá á la ¡ ., , , ,
jurisdicciou civil ordinaria, según la for- JRDdOSé la 2. éstaca, desdé
ma y el modo que se establezcan en las ' 
leyes de Enjuiciamiento civil. ,

Las sentencias y providencias de los 
Tribunales ecLsiáslicos sobre ludo lo que ! 
constituye el objeto de esta ley no pro- i 
ducirán efectos civiles.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1.® Sin embargo de lo dis
puesto en el arlícuío anterior, los Jueces 
y Tribunales civiles ordinarios no cono
cerán de las demandas de nulidad de los 
matrimonios canónicos celebrados con an- 
lerioridad á la promulgación de esta ley 
y de sus incidencias, cuyo conocimiento 
correspondió hasta ahora á la jurisdicción 
eclesiástica.

Las sentencias que dictaren sobre ellas 
los Tribunales eclesiásticos producirán 
efectos civiles. ’

Art. 2.® Los matrimonios civiles ce- 
lébiados hasta la promulgación de esta 
ley ante los Alcaldes del domicilio ó resi
dencia de los contrayentes y dos testi
gos mayores de edad se reputarán legíti
mos, y producirán todos sus efectos civ.i- 
ks silos contrayentes tuvieron capacidad 
para celebrarlos con arreglo á las pres
cripciones de esta ley.

Palacio de las Corles veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta —Ma
nuel Ruiz borrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.—• 
Julian Sanchez Ruano, Diputado Secreta
rio—Francisco Javier Carrataiá, Dipu
tado Secretario. = Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Madrid dieciocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

NÚMERO 647.

D. Ramon de Acero y Crespo^ Gobernar- 
dor civil de esta provincia.

I Hago saber: que por D. Ba
silio Alcalde, vecino de Hien- 

' delaencina, se ha presentado 
en esta Sección de Fomento á 
las diez de la mañana del dia 

' de hoy una solicitud de regis- 
' tro fechada en 6 del presente 
! mes, de seis pertenencias de 
la mina «Abundante» de mine- 

’ rales argentíferos, sita en ter- 
! reno común de Yiniegra y Ven- 
; trosa y paraje que llaman Pe-

mado Redroguilla, P. con el 
mismo cerro que linda con el 
rio y nombre de S. Cristóbal. 
Haciendo la designación en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata 
antigua^ desde esta se medi- 

esta se medirán 300 metros al 
P. fijándose la 3.^ estaca, des
de esta se medirán al N. 200 
metros fijándose la4." estaca 
y desde esta al S. 300 metros 
fijándose la 5.^ estaca y desdé 
esta en línea recta 150 metros 
hasta la 1.^^ estaca, y con esto 
quedará cerrado el rectángulo 
de las seis pertenencias de una 
hectárea cada una ó sean se
senta mil metros cuadrados.

Ha consignado 
tiempo setenta y 
setas.

En su virtud he 

al mismo 
cinco pe-

dispuesto
admitir dicha solicitud salvo 
mejor derecho.

Y se anuncia al público en 
cumplimiento,de lo,prevenido 
en la ley vigente de minas.

Logroño 16 de Agosto de 
1870.—Betmon de Acero.

iNüMERO 621.

UNIVERSIDAD LITERAKIA DE ZARA
GOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondien
te al dia S del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicinado la Universidad de Santiago 
la cátedra de Patología general y Anato
mía patológica dotada con tres mil pese
tas, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo “226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 yenel 2.°del Reglamento de 15 
de Enero de 1870. Los ejercicios se veri- 
carán en la Universidad de Santiago en la 
forma prevenida en el Título 11 de dicho 
Reglamento. Para ser admitido á la opo
sición solo se requiere tener el título de 
Doctor en la Facultad de Medicina y Ci
rugía ó tener aprobados los egercicios pa
radicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Santiago en el iraprorogable 
término de dos meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrchTen su ap
titud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asignatu
ra objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.°del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de
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edictos en lo los los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde [luego que así 
se verifique sin mas que este aviso.

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 6 de>Agoslo de 1870. El 
Rector accidental, Florencio Bailarín.

NÚMERO-«40.

En la Gacela de Madrid correspondien
te al dia 8 del actual se publica por la Di
rección general de Instrucción pública el 
anuncio siguiente;

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia 
la cátedra de Obstetricia y enfermedades 
especiales de la muger y de los niños do
tada con el sueldo anual de 3000 pe
setas, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo [dispuesto en el 
art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.° del Reglamento de 15 
de Enero de 1870. Los ejercicios se ve- 
verificarán en la Universidad de Valencia 
en la forma prevenida en el Título II de 
dicho Reglamento. Para ser admitido à la 
oposición solo se requiere tener el titulo 
de Doctor en la Facultad de Medicina y 
Cirugía ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaría general de la Univer
sidad de Valencia en el improrogable tér
mino de dos meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanza.s correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre lasfuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asignatu
ra objeto de la oposición que se anun ia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.° 
del expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficia
les áQ [odas hs y por medio 
de edictos en lodos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Naciou, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boietinas oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que ¡legue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 9 de Agosto de 1870.—El 
Rector accidental, Florencio Bailarín.

NUMERO 643.

En la Gacela de Madrid correspondien • 
te al dia 10 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio;

«Resultando vacante en la facultad de 
Medicina de la Universida’d de Santiago la
cátedra de Anatomía general y descripti- ) des al presidente del Ayantamiento en tér-

va, (2.° curso) dotada con tres mil pesetas mino de treinta dias, á las que deberán , lancia. Lo que por acuerdo de la misma
que segno elarl. 227 de la ley de 9 de Se- ; acompañar copias del Titulo de Pracli-
tiembre de 1857 y el 2.” t.vi «vg.u.i*uu*v ■ v — --------
de 15 de Enero de 1870 corresponde al i legalizada en forma ó visada por el Sub-

I delegado del partido á que correspondan, 
' y una hoja de servicios, cuyos documen- 
; los serán devueltos á los interesados que í

concurso, se anuncia al publico con arre
glo álodispuestoen el art. 47 de dicho Re
glamento à fin de que los catedráticos de 
igual asignatura que deseen ser traslada
dos á ellas, ó estén comprendidos en el
art. 177 de dicha Lev, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo im
prorogable de veinte dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría, y tengan 
el Título de Doctor en la Facultad de Me
dicina y Cirujía.

Los catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicita esá esta Dirección ge
neral por conduelo del Decano de la Fa
cultad, ó del Director del Instituto ó ‘Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién à esta Dirección por conduelo del Je
fe del Eslablecimieoto donde hubieren 
servido últimamente. -

Según lo dispueslo enel artículo 47 del 
expresado Reglamento, esle a unció debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 11 de Agosto de 1870.—El 
Rector accidental, Florencio Bailarín.

ANUNCIOS.
NUMERO 637.

Por renuncia del que la obtenía se ha
lla vacante la Secretaria de este Ayucta- 
miento con la dotación de doscientas cin
cuenta pesetas anuales. Tiene también la 
obligación de servir la Sacristía, locar las 
campanas y administrar el reloj de la vi
lla.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de este Ayuntamiento en el 
término de treinta dias desde 1? inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa Maria de Cameros 11 de Agosto 
de 1870.—El Alcalde, Agapito Fernan
dez.

NUMERO 638.
AYÜNTAMIENIO DE EL CIEGO.

Se halla vacante la titular de Cirugía 
menor de esta población, con la dotación 
de ciento cincuenta pesetas anuales que se 
pagarán por trimestres de fondos munici
pales, por la asistencia de cuarenta y cua
tro familias pobres y tres expósitos.

Los aspirantes presentarán sus solicitu-

• se anuncia al público para que llegue á 
del Reglamento j cantes ó Ministrantes [que los acredite, noticia de todos los interesados en la

no fueren agraciados. El partido corres
ponde á los de segunda clase por estar 
empadronado en número de cuatrocientos 
quince vecinos.

El Ciego 3 de Agosto de 1870.—El 
Presidente, León Ibañez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa para el 
año económico de 1870-71, se ballade 
mauiüeslo en e.sta Secretaría municipal, 
para que los contribuyentes comprendi
dos eu el mismo que gusten examinarlo, 
lo verifiquen en el término de ocho dias y 
expongan las reclamaciones que crean 
convenientes.

Villoslada 14 de Agosto de 1870. -■ El 
Alcalde, Manuel Larios.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este Distrito mu
nicipal se anuncia al público por término 
de ocho días para que los comprendidos 
en él hagan las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho término no se 
les admitirá reclamaciiin alguna.

Ausejo 8 de Agosto de 1870.=Ei Al
calde, Fermin Muro.

Terminado el renartimienlogeneral for
mado con arreglo á la ley de 23 de Fe
brero último, se hace saber á los contri
buyentes que poseen fincas en esta juris
dicción que se halla de man fiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de seis dias para que puedan exami
narlo y ver las cuotas que les ha corres
pondido y al mismo tiempo hacer las re
clamaciones que crean justas.

Jurera 15 de Agosto de 1870.—P. O.
—Manuel Adán, Secretario. *

L4 TUTELAR.—Compañía giene- 
raí do SSuAuo^ soBis*o Sa 
vida. —Píreccío».—.4 consecuencia dJ 
cambio de Director que previas las f r- 
malidades prescritas por los Estatutos so
ciales, ha habido en esta Compañía, lo
dos los señores imponentes que gusten 
pueden con arreglo al artículo 52 de los 
referidos Estatutos, retirar sus capitales é 
intereses aunque no haya vencido el plazo 
de sus respectivos seguros. Por lo tanto, 
los señores sócios que quieran hacer uso 
de este derecho se servirán presentar 
desde luego á esta Diíeccion las fés de 
vida de los asegurados, el talón de la pó
liza y los recibos de las anualidades satis
fechas, á fin de preparar los trabajes de 
la liquidación general exlraordinaria 
que va á practicarse, cuyo pagó se abri
rá en l.°de Noviembre próximo, que lan
do subsistente por el término de un año, 
prorogable á juicio de la Junta de Vigi-

Compañia. Madrid l.° de Junio de 1870.
—^l Director, Pedro Vargas y Zúñiga

6-

A voluntad de su dueño se arriendan 
juntas ó separadas 1res grandes fábricas, 
de construcción moderna movidas por 
aguas constantes del Ebro. Dichas fábri
cas, independientes una de otra, están si- «
toadas en la posesión denominada Reca
jo término perteneciente á Navarra dis
tante 9 Kilómetros de Logroño.

Se hallan destinada?; una para la fabri
cación de harinas con cuatro piedras, otra 
para chocolates y la tercera para la ela
boración de objetos de metal blanco con 
su horno de fundición, útiles y herra
mientas necesarias.

Hay grandes locales para almacenes y 
habitaciones, abunda la pose-ion en aguas 
manantiales, gozando también délas ven
tajas de tener barca sobre el Ebro y es
tación para el ferro-carril de Tudela á 
Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas fá
bricas-en territorio de Navarra donde es 
abundante la cosecha de cereale.s y no Se 
pagan tantas contribuciones como en Cas
tilla, las hace aun más recomendables 
consideradas bajo el punto de vista econó
mico.

Las personas que deseen interesarse en 
dicho arriendo y quieranadquirir mas por
menores pueden dirigirse bajo las inicia
les V. J. G. calle de iMercaderes núm. 8 
en Logroño. W-6

BOLSz\ DE MADRID.
Cotización oficial del dia 2 de A gasto 

de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua al 3 por lüü, publica
do, 24-05, 10, 23-95 y 90; 24-CO, 24- 
10 y 20 pequeños; no publicado, 23-75. 

Idem id. exterior al 3 por 100, publi
cado, 27,50 y 26-00.

Bonos del Tesoro, de á 2 000 rs. 6 por 
100 interés anual, id., 65-30; no publi
cado, 63-15 p.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2 000 reales, publicado, 46-10, 
y 15

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 134-00 d.

CAKBfOS,

Lóndres á 90 días fecha, 49-50.
París á 8 dias vista, 5-10.

IMP. DEF. MENCHACA.
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